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f'.ODE.R LEGISLATIVO • 

Asamblea Nacional Constituyente 

·1!:1 Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la A•amblea Nacional Constituyente 

de la República de Nicaragua, ha ordenado 
lo siguiente: 

DECRETO NO 7 
La Aaamblea Nacional Constituyente de 

la República de Nicaragua, en sus funciones 
de Cuerpo Legislativo ordinario, 

Decreta: 
, Arto. 10 - El Arto. 174 del Código del Tra­
bajo,' se leerá aal: 1EI trabajo nocturno en 
panaderlaa no podril exceder de seis horaaa. 

!!:ate trabajo nocturno aeril retribuido con 
el doble aalario del trabajo ordinario. 

Loa obreros de panaderlaa deben preaen· 
tar al patrón, para que sean admitidos, cer 
tificado de Sanidad. el cual deberil refren· 
darse gratuitamente cada dos meses, por 
autoridades sanitarias. 

Esta última disposición se aplicará a loa 
encargados de la venta y distribución de loa 
"ruductoe. 

Arto. 20 -Eata ley empez.rá a rrgir dee· 
de au publicaci6n en • L• Gacetu, Diario 
Oficial. 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Aaam· 
blea Nacional Conatituvente. -Managua. D. 
N., 25 de Julio de 1950. -Mariano A•gUello 
V argaa, Preaident•. - Ignacio Román, Se· 
cretario.-Manuel Zurita, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Case Presiden· 
cial, Managua, O. N., dos de Agn•to de mil 
noveciento• cincuenta. -A. SOlllOZA. Pre· 
oidente.-Enrique F. Silnchez. Miniotro de 
Eatado en el Despacho de Agricultura y 
Trabajo. 

Cuadragésima Sesión de la Aeemblea Nacio· 
nal Constituyente, celebrada en la ciudad 
de Managua, O. N., a las cinco y veinte 
minutos de la tarde del dla miércolee tre­
ce de Septiembre de mil novecientos cio· 
cuenta. 
Preside el Repreaentante Somr.za Debay. 

le. asistido de loa Representantes Sánchez 
R, y Zurita, como Primero y Segundo Se· 
cretario, reapectivamente. 

Concurren, edemila, loa siguientes Repre­
eentantea: Delgadillo Cole, Aatorg•, Rloa, 
Gaerrero CHtillo, Pinell, Pereira. S >m•rri· 
ba, Tablad11 Sollo, Murillo, Castillo S•lvador, 
aomán. Espinosa Buitrago, Alvar•Z L•jor. 
za, Navarro, González, Mairena. ArgUello 
Vidaurre, Chamorro. F-rnández, Morales 
Cruz Dioniaio, Castillo l!:duardo. Conrado 
Vado, Artiles, Zúniga Padilla, Ell1'iquez B., 
Solórzano Rivae. Ar•na Montolván, Argüe· 
llo Bolalloe, Iria•. Pogu•ga Luis, Munguia 
Novoa, MartiMz T•lavera, Cerna. Manza· 
nares, Alvir. Vllchez y Abaúnza Eapino1&. 

1-1!:1 Presidente declara abierta la sesión, 
2-Se lee, se pone a discusión y aprueba 

el acta de la aeai6n anterior, después de 
aceptarae las correcciones de estilo augeri· 
daa por el Representante Astorira. en rela· 
ción con loa articulo& aprobados. en loa que 
al hablar de salario• debe decirse también 
sueldos. 

3 ·Continúa la discusión llel Anteproyec. 
to de Constitución. El Representante Mun· 
ll"Uia Novoa. hace moción para que al Arto. 
94 se le agregue un ordinal mlia, el 15). que 
diril aal: •en cuanto a las pequellaa empre­
sas induetrialea y servicio• domésticos. la 
ley reglamentará el ejercicio y laa g•rantiBB 
de loa números 7, 10. 13 y 14•, Discutida 
la moción, se aprueba por Ytinticinco voto1 
en favor y once en contra. 
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4 -Se abre la discusión sobre el Arto. 95 
del Anteproyecto. Discutido el inciso 1) se 
Rprueba con la corrección sugerida :ior el 
Representante Alvarez L0 jarZJ, pua que 
diga: ola Constitución y las leyes de orden 
público•. · 

5 - Después de discutidos se apruebo sin 
modificación alguna loe incisos 2 y 3 del 
mismo articulo. 

Votada la cuestión, se acuerda mantener la 
redacción original del Arto. 99, por diez y 
siete,voto• contra diez y a.is. 

11 -El Presidente levanta la sesión y cita 
para sesionar el m irtes próximo a las ocho 
de la noche. 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

6-AI discutirse el Arto. 96. se aprueba /.jesús Sánchez R, 
con la moción del Representente Tablada 
Solla, para que en vez de decir •asolariadou, 

Manutl P. Zurita, 
Secretario. Secretario . 

dig~: otrabaj•dores para los riesgos no pro· 1 Cuadragésima Primera Sesión de la Aeam-
fes1onales•. blea Nacional ConstituyentP., celebrada en 

7 - El Representante Enrlquez B.. proP'!· la ciudad de Managua, D. N .. a las och1 y 
ne la creación de un nuevo articulo que d1 treinta mmutos de ta noche del dla mar-
ga: •El Eeta.do_reconoceque el trabajo agrl· tes, diez y nueve de Septiembre de mil 
cola es la prmc1pal fuente de nuestra eco- novecientos cincuenta. 
nomla. En consecuencia las empresas agro­
pecuiui•s goz.,án de protección en lo. to­
cante a hab11itaciones, irr.porteciones de to 
do arliculo con ellas relacionado, con exen­
ción de impuestos adueneros•: Discutida 
la moción, es rechazada por veintitré • votos 
contra quince. 

8 Al discutirse el ArtQ. 97, el Represen­
tante Artiles mociona en el sentido que se 
fije que habrán en el pala tres Universida­
des, una en Leon, otre en Man•gua y una 
en Granada, Discutida la moción y votada, 
es rech•z•da por veintiún votos contra doce; 
y el articulo es aprobado con el 6nico cam­
bio de la palabra cBtención• por •deber•, de 
acuerdo con la sugerencia del Representan­
te Arana Montalván. 

9 -Al discutirse el Arto. 98, se aprueba 
lntegramente, rechaz•ndo la moción del Re 
presentaste Alvar.z Lej•rza, para que se 
le agregase la palabra •nbret, despuéJ de la 
palabra •profesional•. íq 

10 - Se pone .a discusión el Arto. Z9. \ El 
Representante Arana Montalván, propone 
que se le agregue lo siguiente: •Pero el Es­
tado pondrá un profesor de religión cuando 
el 75% de los alumnos de una escuela lo 
soliciten•. El Representante Espinosa Bui­
trago, pide que el articulo en cuestión diga: 
ogratuita y religioeu, en vez de gratuita y 
laica. El Representante Enriquez B .. oide q' 
se le suprima la palabra 1laicB1. El Repre· 
sentante Alvsrez Lejarza, habla en el sentí 
do de que la relil!"ión debe Ensenarse cuando 
los padrea de los alumnos lo pidan. El Re­
presentante Zurita mociona para que al ar· 
tlculo se le agregue lo siguiente: o Pero en 
los centros oficiales de Pnsellaou se ense· 
liará la existencia de Dios y los principios 
fundamentales de la moral cristianBI. El 
Representante Argüello Vidaur re, mantiene 
la moción de que debe suprimirse la palabra 
•laica•. El Representante Sánchez R .. lee 
un discurso en el que aboga por el manteni­
miento de la redacción original del articulo. 
Hablan también en favor de la ensellapza 
laica el Representante Murillo y el Repre· 
sentante Tablada Solla. En contra se pro· 
nuncian los Representantes Argüello Bola­
llos, Moralea Cruz Dio11i1io y Ma11za11are1, 

Preside el Representante S.imnza Deboy­
le, asistido de los R•presentantes Sánch z 
R. y Zurita, como Primero y Segundó Secre­
tario, reepectivHmente. 

Concurren, ademá•, loe Representantes si­
guientes: Montenegro, Astorga, Alvir, Del­
gadillo Cole, Tellez Lscayo, Pinell, Rlot, Pe­
reira, Guerrero Caetillo, Rizo Gadea, Valle 
Quintero, Guerrero, Murillo, T •blada Soll•. 
Martlnez TMlavera. Nav•rro, Román, B•noit, 
Bu•tamante, Gonzál•z, Z•lava C .. Alvarez 
Lejarza, Sacasa, lrias, Argü•llo Vidaurre, 
Ab•6nza Espinosa, Mairena, Cerna, Cha­
morro, Argüello Vargas, Somarriba, Man­
z•nares, Estrada, Caotillo Eduardo, Morales 
Cruz Dionisia, Fernández, Caetillo Salvador, 
Cónrado Vado, Artiles, Z6niga Padilla, Ama· 
dor, Argü.;1110 Bolallos, Arana Montalván, 
l!:spinosa Buitrago, Solórzano Rivae, Mun 
gula Novoa, Enrlquez B .. Paguaga Luis, 
Zelaya Morales y Morales Marenco. 

1 - El Presidente declara abierta la sesión. 
Se lee y se pone a discusión el acta de la 

sesión anterior. El Representante Fernán­
dez, pide la reconsideración del acta eó el 
punto referente a la aprobación del Arto. 
99 del Anteproyecto de la Con•titución, por 
el cual se establece la enaellanza laica en la 
educación primaria costeada por el Estado 
y las corporaciones p6blicas. Discutida la 
moción sustentada por el Representante 
Fernlínd• z. se vota y es rechazada por trein­
ta votos contra diez y nueve. El Represen­
tante Alvarez Lejarza, mociona para que se 
reconsidere en el punto del Arto, 98, con el 
objeto de que se diga que la ensellanza es 
libre. Votada en moción, también es re­
chazada por una votación de treinta y cual 
tro voros contra diez y seis. De esta ma· 
nera, el acta q11eda aprobada sin modifica 
ción alguna, 

3 - El Representante Argüollo Bolallos da 
lectura a un voto razonado suyo contra el 
rechazo que dió la Asamblea a las varias 
mociones que él hiciera tratando de refor­
mar el Arto. 94, Se resuelve adherir dicho 
voto razonado a la presente acta. 

4 -Se lee, se discute y se aprueba en se-
11undo deba te, la resolución por la cual ae 
autoriza al Ejecutivo a vender un terreno 
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que el Estado tiene en la ciudad de Mata­
galpa y en el cual iba a construirse la Uni­
dad Sanitaria ya construida en otro lugu. 

5-Se da lectura y después de discutido 
se aprueba en segundo debate el proyecto 
de la Corte Suprema de· Justicia, con el cual 
sustituye dicho Tribunal al que originalm~n 
te introdujo el Representante Mungula No­
vo&, tratando de reformar Ja Ley Orgánica 
de Tribunales. . 

6 -Se da lectura al dictamen favorable de 
la Comisión de Fomento, sobre un contrato 
celebrado entre el Ministerio de Fomento y 
el setlor Richard Frizell, relocionado con Ja 
venta del llamado petróleo llq uido. El Re· 
presentan te Sinch•z R., se pronuncia en 
contra del dictamen, haciendo ver que el 
contrato en referencia no ofrece ninguna 
ventajá para el Estado y detallando las mu 
rh•s rozones en que f~nda su petición pua 
rechazar el dictamen. Los Representantes 
Enrlquez B., Mungula Novoa y Manz·•nares 
apoyan al Representante Sánchez R. De· 
flenden el dictamen los Repr@sentantes M~r· 
tlnez Talavera, Morales Crnz Dioni•io, ~u­
rita y Abaúnz• E•pinosa. Votado el dicta 
men, ae r•ch.,zo por treinta y tres votos 
contra quince. 

7 - El Presidente levanta la sesión citando 
para Besionar al dla siguiente a Ja hora re· 
glamentaria. 

luis A. Somoza, 
Presidente. 

f. jesús Sdnchez R., 
Secretario. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobern1cl6n '/ An111oe 

Tribunal de Cuenha. S•la de Contralorla 
E•p•cial de Cuentas Locales. - Manallua, 
D. N., primero de Julio rle mil novecientos 
cincuenta. La• och~ de Ja mallana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta S•la. senor M •x C•b,z•s. Ja 
cuento de la Tesorerla Municipal de Jinote­
p•, Departamento• de Carazn, que el &•tlor 
Gerardo Acevedo, mayor de edad, casado, 
Rll'ricultor y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal durante el periodo del 
primero de Enero al líltimo de Junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, 

Reaulta: 
Que seglín estado de Caja que corre al 

folio 21, de este Expediente, hubo movi 
miento de Ingresos y Egresos de Once Mil 
Ciento Catorce Córdobas y Sesenta y Seis 
Centavos (C$ 11,114.66), en Jos que van in· 
cluldoa los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
•Que por terminada la Glosa Administra 

tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a s11 cargo la di6 eo traslado al Btllor Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 44, de las ocho de la mai\ana del dos 

de Abril de mil novecientos cuarenta y trea, 
y este funcionario. en providencia del 61-
timo auto de laa ocho de Ja matl&na del nue­
ve de Junio de mil novecientos cincuenta, 
dispuso que el presente juicio pese al sus· 
crito para Jos fin ea de Ja Glo,a J udiclal y 
Fallo y al pie del mismo folio se proveyó el 
auto en que se puso el cúmplese de ley con­
tinuándose el periodo Judicial de esta cuen­
ta; y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de Abril de mil 

nov•ciento• cuarenta y trea, folio 44. el 
Sr. Felipe B•navides S .. en 1u carácter de 
Defensor de Oficio de Cuenta iantea, pidi6 
se Je mandase a tener por personado en 
las pres•ntes diligencia& como apoderado del 
setlor Gerariio Acevedo, presentando co­
mo prueba de au legitima pereonerla copia 
del poder original suacrito a su favor, 
que razonado cone al folio 43, pidiendo por 
último se mand11se a correr los trasladoa de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que hobiéndose · preaentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legielativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946 por valor de Un Mil 
Seiscientos Veinte y Cuatro Córdobas Dos 
Centavos (C$ 1.624.02), que acuea tener co­
mo exiotencia del fondo de Sanidad al lílti­
mo de Junio de mil novecientos cuarenta y 
uno, Aprobación del setlor Supervisor del 
10% de Sanidad al folio 45, y 

Considerando: 
Que habiéndose deavanecido todoa 101 re­

paros formulados a Ja presente cuenta en la 
Gloea Administrativa; y en ia Judicial y no 
h•biendo ningún cargo pendiente, el De· 
fensor de Oficio, aenor Benavides S., en es· 
crito del veintiocho de Junio de mil nove­
cientos cincuenta, folio 52. pide llamara uto11 
y dictar sentenda a favor del senor Gerar- · 
do Acevedo. y olda la opinión del Sr. Fiscal 
General de H•cienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al rever­
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con talea antecedentes, corridos J 19 trá­

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 je Diciembre de 1899, se­
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
Replíblica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por conaiguiente se aprue­
ba quedando el senor Gerardo Acevedg, de 
calidades conocidas en autos junto con su 
fiador solidario libres y soventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesorero Municipal de Jinotepe, Depar· 
tamento de Carazo, por Jo que hace al pe 
rlodo del primero de Enero al líltimo de Ju 
nio de mil novecientos cuarenta y uno, pri 
mero de su actuación en tal cargo, debién 
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doaele extender al aeñor Acevedo, copia de 
eata reaoluci6n para que le airva de &ufi­
ciente finiquito, que de previo debe proveer 
el papel aellado de ley en la Secretarla del 
Tribvnal de Cuentas. 

Cópie.e, notiflque&e, publlqueae en 1La 
G•ceta• y archivese.-Entre lineaa--Vale.·· 
Gonzalo Y escas R. - Ricardo E. Arévalo, 
Srio. 

Ministerio de Economla 

Acuerdo N9 47 
El Presidente de la RepQblica, 

Acuerda: 
Aclarar el Acuerdo Nv 22 de 6 de Sep. 

tiembre en curio. por el cual se aprob6 el 
Contrato cel11brado entre el Delegado De· 
partamental de los CeosJs en el Departa­
mento de Masaya, y el seflor Rolando Na· 
varro~ como Empadronador de laa Zonas 
Rurales de eae Departamento, en el aentido 
de que la suma a pagarse por el referido 
Contrato es de Ciento Cincuenta C6rdobae 
1olamente (C$ 150 OOl y no de Doscientos 
Cincuenta C6rdobas (C$ 250.00), como erra­
damente se puso. 

Comunique•e. ··Casa Presidencial. Mana· 
gua. D. N., 13 de Septiembre de 1950. (f) 
·-A. SOMOZA. Pr~sidente de la RepQ. 
blic•. (f) E. Delg•do, Ministro da Estado 
en el Despacho de Economla, por la ley. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

• N9 4831 
Tres de la tarde veinte Octubre afto en curso, lo­

cal este L>e1pacho1 1ubastar4'e m•jor postor, finca 
urbana situada barrio del Cementerio Nuevo, cita 
ciudad, entre dieciocho y diecinueve Avenidas Sur· 

.oeste, sobre la tercera calle, consistente en un solar 
que mide.doce varas de frente por cincuenta de 
fondo, conteniendo dieciocha varas mcdiaguas de 
Norte a Sur, techo de teja1 de barro, paredes hen­
chida• con cal y piedra, ladrillo de cemento, made· 
ra cuadrada, pozo con brocal de calicanto con su 
malacate¡ un excusado con 1u caseta¡ una cocina de 
cinco varas con su techo de teja1 de barro~ paredes 
de taquezal¡ dos lavandero•, un bailo forrado en ta­
bla1¡ cercado el solar con tablas y todo limitado: 
norte, tercera calle 1uroe1te; 1ur, terrenos de Marce­
lo Ulvert, justo Muiloz y Santiago Molina¡ oriente 
y poniente, terrenos de Marcelo Ulvert. 

~jecución: fidelina Borge a Joti Mar(a Rufz. 
Base de la subasta: Once mil ciento se1enta cór­

doba•. 
Uyense posturas. 

, Dado en el juz¡¡ado Segundo Civil del Distrito.­
Managua, cuatro de la tarde del veinticinco de Se~ 
tiembrc de mil aovecientoa clncuenta.-Aris. Soma· 
rriba V., Juez· 29 t.ivil det Distr1to por la ley.-Julio 
Ricardo Agu1lar, Srio. 3470 3 3 

N9 4851 

Bate: Quinientos c6rdobaL 
Juzgado Civil de este Di1trito.-Or1nada, veinti· 

tré1 de Septiembre de mil noyeciento1 cincuenta. -
f. A. Cu1dra L., Secretarlo. 

3474 3 2 

N9 4850 
Once mailana dieci1ei1 Octubre próximo 1uba1ta· 

'''' este juzgado finca rústica sesenta manz1ua1 
ubicada Paso Lajas esta jurisdicción, cercada, culti· 
vada, limitada: oriente, finca Eusebio Roa; ponien· 
te, fincas Rubén Martfaez y Clriaco Sáenz¡ norte, 
propiedad Dioni1io Luna Sáenz; sur, fincas Eusebio 
Roa y Julio Jncer. Valorada do1ci,nto1 córdobas. 

Ejecución: Leonidas Luque contra Samuel Luna 
Rivas. suma córdobas. 

Oyense posturas. , 
Juzgado Local Civil.-Boaco, veintitrés Septicm· 

brc mil novecientos cincucnta.-francisco Sobalva­
rro, Srio. 

Es Conforme.-Boaco, veintitrés Sepliembre mil 
novecientos clncuenta.-francisco Sobalvarro, Srio. 

3475 3 2 

No 4854 
Las once de la maftaÓa1 once de Octubre corrien° 

te, subastará~ finca :rustica, situada en la comarca 
de los Potrerillos, de esta comprensión municipal, 
compaesta cincuenta manzanas, limitada así: orien­
te, Uaniel Romero y camino real al Diamante; po­
niente. francisco José Faj1trdo, cawino real come­
dio¡ norte, Josefa Ro1alina v. de Espinosa; y sur, 
Ramón Ouillén. 

Avalúo: Mil Córdobu. 
Ejecuta: Rosa viuda de Barquero a Maria de 

Saavedra. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, veintiseis 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-fran-
cisco Sobalvarro, Secretario. 3483 3 1 

N9 4808 
El dla Domingo 8 de Octubre de 1950 a 111 8 a. 

m., en el local de esta Agencia y de con· 
formidad con Jos Artfculos 12 y 13 de wue1tra 
Ley Org.inlca, 1e rematarán en el mejor postor las 
prendas de plazo \JCncido detalladas a continuación, 
cuyos dueno1 no las hubieren refrendado o resca­
tado en tiempo. 

Las penonas que deseen hacer posturas en esta 
subasta, pueden presentar1e que 1erán ofda1 con­
lonne a la ley. 

Np de la Descripci6n de Base del 
Boleta las prendas Rtmatt 

26604 1 
~33 1 

Cadena de oro 4 1/2 gramos 1f 18.20 

27018 

27943 
27082 

27094 
27137 
27208 
27256 

27315 
27458 

27471 
27504 

Par de chapas con piedra, un di· 
je y cinco piezas chapas diferen­
te1, de oro, 5 gramos 
Cadena reventada; un par chon­
gos y un anillito de oro, 4 grs. 

6 1/2 yardas género de algodón 
t Bomba de porcelana para lámpa· 

ra eléctrica 
1 Pana enlozada grande 
1 Corte género de seda, 2 yardas 
2 Anillos de oro con piedra, 3 grs. 
1 Anillo con piedra y un anillo, de 

oro, 6 gramar 
Cadena de oro con dije, 3 grms. 
Anillo de oro con hueco para la 
piedra, 4 gramos 

2 Cucharas, 2 tenedores, 1 cuchillo 
1 Dije de crucifijo labrado, 1 e¡.. 

clava con la chapita enchapada 
de oro, 4 1/2 gramos 

14.00, 

13.80 
6.90 

6.90 
13.80 
t 1.()4 
11.04 

13.80 
13.60 

6.80 
5.44 

Diez maftana dieciocho Octubre próximo, remata­
r61e finca urbana local este despacho, comprendida 
dentro de los siguientes llndero1: oriente, juan Ro- · 27506 
ctaa¡ poniente, LI l.:hinchor1¡ norte, Luis Felipe Ale .. / 27734 
m•n; 1ur, lui1 Felipe Alemán. 27782 

Anillo con piedra t 1/2 gramos 
<..:adena reventada, 2 gramos 
Anillo labrado, 1 1/2 gramos 
Cadena reventada, 2 gramos 
Pluma fueu1e fversharp 

Ejecución: Berta Vivas de Rocha contra Merce· 27734 
de1 García. • 27789 

•, 
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Np d• la 
IJoleta 

27814 1 
27950 1 
27969 1 

0.scripcidn d1 Bas. dtl 1 Np d• la D•srripcidn d• 
las IJTtndas Remate Boleta las pnndas 

Pantalón de lana artificial CS: 20.10 29093 1 Cadena reventada con dije de 

Bas• d•I 
Remate 

Cadena con dije, 1 1/2 gramos 5.28 ,. crucifijo, 7 1/2 gramoi 
Corte lana ar1ifici1I 1 1(2- yardas 29143 Corte de seda, 3 yardaa 

4 119.20 
12.(J() 

doble ancho 15.84 , 29196 Pantalón de lana artilicial, 1 ca· 
Cepillo de hierro marca Stanley mi1a de algodón u1ado1 25.20 
con e! mango quebrado, 1 nivel CAJA NACIONAL DE c¡REDITO POPULAR 

2S051 

de hierro S1anleJ con 2 a:otas 
quebrad11 10.56 (Monte de Piedad) 

28126 3 Brocas aueva1 7.92 Agencia de Corinto 
281S1 1 Par chapas de filigrana, J pulse-

28157 
28179 

28180 

28194 

ra de cadena, 1 cadena reventa­
da, 1 dije, 11 gramos 
Perraje de algodón 
Cordón con dije de crucifijo de 
13 1/2 gramo• 
Cordón reventado tejido 8, 24 
gramos 
J'ar chapas oro amarillo, 1 par 
chap••·de pelotas, 1 aniUo dt he-
rraeura con piedra 6 1/2 eramos 

28218 1 Reloj oron1ado, pulsera de cue­
ro, marca Fond Acier inoxidable 
Cadena reventada, con dije de 
crucifijo, 3 gtamo1 

28223 

28228 
28266 
28267 

Dije de crucifijo, 2 gramos 
Cadena reventada con dije 4 gra. 
P•r chapas, M-T, 1 anillo liso, 1 
anillo con piedra, 5 gramos 

28268 1 Par chapas )Jatacone11 2 grarnos 
28313 1 Corte lana artificial. 3 yardas, 

doble ancho 
28320 2 vasos de vidrio, 4 platitos de chi· 

na, 1 platon, una azucarera, una 

28361 
28303 
28371 

cafetera de china 
1 Cadena con dije de cruz, 5 grs 
1 Machete y 1 hacha 
1 Nivel de mader1, 1 plomada de 

hierro, 3 forn1ones 
28441 1 Esclava dr plancha con dije, 1 

anillo con piedra, 3 1/2 gramos 
Reloj cromado, con pulsera, id. 
para mujer, marca ngora 
Ahillo lito, 1 anillo con piedra, 
4 grama. 

28468 

28472 

28552 
28556 

Anillo con hueco, 8 gramos 
Cadena con dije reventada 2 1/2 
gramos 

28559 1 Par chongo• con piedra, 1 par 
chapas con picdr•, 2 gramos 
P111aera de herradura con pie· 
dras, 7 gramos 

28601 

28611 
28617 

28694 
28713 
28861 

28938 
28945 
289!W 
28966 

28%7 

Cadena con dije, 11/2 gramos 
Cadena reventada con dije, 3 1/2 
gramos · 
t:sclava de plancha 2 t/2 gramos 

1 Cadena con dije 3 eramos 
2 Pulseras de cadena, 1 anillo con 

piedra acerina, 2 anillo1 con 
piedras, 1 anillo de plancha, t 
anillo luo, J anillQ de pelota, 1 
par chapar con piedra, 38 gramos 
Valija de cuero 
Cadena con dije 3 1/2 gramos 
Cadena y una chapa, 2 gramos 
Pulsera hueca con piedras, J df .. 
je de una mot!cda de 5 dólares, 
18 gran101 
CadLna reventada C'On dije de 
crucifijo, 5 21 amos 

28'l68 1 Anillo 
28972 1 Par chongo1 con piedras, J ani­

llo labrado, 1 anillo de plancha, 
1 anillo con piedra, 1 anillo de 
oro amarillo con piedra y 1 ani­
llo de dos ch 11pit111, 26 eramos 

28985 1 Pulsera de c• ·ral y oro, 1 par de 
chongo1 de cantaritos con pie­
dras, 2 gramos 

39 (JO 
6.bO TITULOS SUPLETORIQS 

N9 4203 

2 2 

66.00 Lorenzo Falcón, mayor edad, casado, agricultor, 
domicilio Quilall, solicita título supletorio dos pro-

97.68 piedades rústicas jurisdicción Quilall: a) finca 
que linda: norte, Santos Outiérrcz¡ sur, f.duvije1 
Castellón; oriente, Margarito Ourdián; occidente, 

19.80 Ignacio Marfn; b) finca que linda: norte, Fulgen­
cio Pérez; aur, Antonio Contreras; oriente, lg .1acio 

39.60 

1 

Márfn; occidente, Coronado Castro. 
Valóranse ochocientos córdobas. 

13.20 Oposición término legal-
7.92 juzgado único Distrito. Ocotal 1 julio veinte de 

13.00 mil novecient6s cincucnta.-A. ~iva1 Rivera, Srio. 

13.00 
6.50 

3250 

1 5.20 
19.50 
9:10 

6.50 

10.40 

26.00 

10.40 
19.50 

13.00 

9.10 

19.50 
6.50 

10.40 
12.80 
12.80 

153.60 
25.bO 
15.36 
6.40 

64.00 

15.36 
768 

76.80 

6.40 

2806 3 2 

N9 4532 
Marco Antonio Avellán, solicita título supletorio, 

propiedades situadas jurisdicción Moyogalpa, 1t­
guiente1: 

lote terreno ciento veinticinco manzanas, lin· 
dando, norte, Benjamín Castro¡ sur, c11mino a Alta 
Oracia¡ oriento, Santana Potoy; poniente, Simón 
Ponce. 

Lote terreno cinco manzanas, lindando: oriente, 
Maximiliano Arcia¡ poniente, Isidoro Urbina; norte, 
Mauro Avilés¡ Sur, Oregorio RodrígueL. 

lote terreno dos manzanas, lindando: oriente y 
sur, fulaiia de Arela;. poniente, Salowón García¡ y 
norte, Eulalia de Arcia. 
Q~ien crease mejor derecho, dedúzcalo término 

leKal . 
Secretarla Juzgado Distrito. Rlvas. veintiuno 

Agosto mil novecientos cincuenta.-jo1é J. Cuadra, 
Srio. 3085 3 2 

N9 4561 
Rodolfo Rosale1 Ouillén, 10licita tftulo supletorio 

lote terreno como diez y ocho manzanas, esta juris­
dicción, limitado: oriente, francisco Ouillén, cami· 
no; poniente y sur, francisco Ouillén; norte, fran· 
co Arias. 

Oyen•c opo1lcfone1. 
Dado juzgado Civil Distrito. Rlvas, Mayo vein­

te, mil novecientos cfncuenta.-luis Quiro'l C., Srio. 
3130 3 2 

• 
N9 4454 

Manuela Orozco Palacio•, solicita tftulo supletorio, 
dcrt!cho tierra, una caballería medida antigua, San­
ta Oertrudis, cita jurisdicción, lindante: oriente, 
Santa Cruz; poniente, Tol1pa; norte, San Oil y San 
Jerónimo; sur, Sinacapa y Cofradías. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Mayo mil 

no~eciento1 cincuenta.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3011 3 2 

N9 3438 
Soledad Oiilo Rivera, solicita título supletorio, 

{a) Un quinceavo de una caballería tierra me­
dida antigua, 1itio Carabatal, lindante: oriente, 
Oertrudis¡ poniente, Divi1adcro; norte, San Cristó­
bal, Tolapa; sur, Las Fuentes: {b) Un quinccavo 
media caballería tierra medida antigua, sitio San 
Cristóbal, Tol1pa, lindante: oriente,_ San Claudio~ 

• 
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poniente, San Crf1t6bal; norte, Santa Tere11, Apa· Tl!RRENOS !NACIONALES 
tagua¡ sur, Oarabatal: (e) Un qoinceavo media ca· N9 3905 
ballerra tierra medida antigua sitio Tolapa, lindan· Lorenzo Brionea Castro, 101iclta donación gra· 
te: oriente, San Claudio¡ poniente, Sin Antonio; nor· tuita de un lote de terreno nacional de cien hect'· 
t~, Tolapita; 1ur, Santa Isabel. Todos terrenos pro- 1

1 

reaa de cxtcnaión, aituado en el lug~r El Cacao, ca-
p101. nada de e El Vijague•, de cata jurisdicción y linda: 

lntere11do1 opónganse. oriente, trabajadcro1 de Juana lópcz; poniente, pr°" 
juzgado Civil Distrit~ león, dicci1ci1 junto mil piedad de francisco Castro, 1hora de Marfa Mcn· 

novecientos cincuenta.-J. R. Saborro E., Srio. doza; norte, trabajadero de José Tinoco; y sur, lote 
29'17 3 2 denunciado por la aenora Petronita Montenegro 

Ns> 4410 
Oablna Varela, 1ollcita titulo oupletorlo c11a y 

solar en Belén este Departamento, lindando: orlen· 
te, Domingo MolJna; poniente, calle real; norte, Do­
mingo Mollna; 1ur, Felipe Mollna. 

Opóngue le¡¡almente. 
Juzgado Civil Oi1trito. Rlv11, velntido1 Julio mil 

noveclento1 clncuenla.-Lul1 Qulroz C., Srfo. 

de 8rioneL 
Quien 1e considere con derecho, opóngase tér· 

mino legal. 
Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda. 

Matagalpa, vetntidós de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-E. Alonzo R., Sdo. 

Es conforme. E.. Alonzo R., Secretarlo. 
2512 3 2 

2980 3 2 N9 3904 

1 
Inés fol)seca Loza, 1oliclta donación gratuita de 

N9 4759 un lote de terreno nacional, situado en el lugar El 
Marcelino Castillo Rodrfguez, solicita Utulo su-

1 
Granadillo, Valle del Tuma, de esta jurisdicción, 

pletorio finca rústica denominada La Rinconada, como de veintitrés manzanas, y comprendido bajo 
ubicada sitio San Antonio, esta jurisdicción, como loa 1iguiente1 linderos: oriente, Mercedes Sevilla y 
de doscientas manzanas de terreno, acotada cercos José Angel Valiente¡ occidente, de Roberto Amort; 
alambres púas en partea, en partea pedriza y de norte, francisco fonaeca López¡ y 1ur1 propiedades 
madera, propios y de 101 colindantes y naturales, de Roberto Amorl 
excepto al occidente en una extensión cowo mil va- Quien se considere con derecho opóngase. 
r11 que eali en común con propiedad de Vicente Jefatura PoUtica y Subdelegación de Hacienda. 
Ca1tillo, situada en sitios divididos Santa Nlaría Matagalpa, veintidós de Junio de mil novecientos 
Magd1lcna y Agua Zarca; contiene como cien man· cincuenta.-Ju1n f. Cerna 8.-E. Alonzo R., Srio. 
zanas potrero zacatc guinea, jaragua y n1tur1le1, fa conforme.-E. Alonzo R., Secretario. 
hurrtas de agricultar, mont1i'la y ra1troj1le1; lind•n· 251 t 3 2 
te: oriente, propiedades francisco V1ldivia y Secun· 
dino Blandón; occidente, el Doctor Elruterio Hidal· N9 3003 
go y Vicente Castillo¡ norte, propiedades Doctor Mercedes Sevilla, solicita donación gratuita de 
fleuterio Hidalgo, francisco Valdivi• y Paula Cas· u"n lote de terreno nacional situado en el lugar •El 
tillo viuda de Mendoza; y sur, fincas francl1ca Val· Oranadillo• 1 de esta jurisdicción, con cultivos, de 
divia, camino en medio una de ellas. como veinte y siete manzanas, comprendidas den-

Quien creyere tener mejor derecho apóngase tro de 101 1iguiente1 linderos: oriente, Roberto 
término ley. Amort, occidente, Inés Fonseca Loza; norte, Dioni· 

Dado Juzgado Distrito. Ramo Civil. Estelí, ocho 1io Castro, y sur, Angel Valiente. 
de la maftana del diez y sei1, Septiembre mil nove· Quien se considere con derecho, opóngase, 
cientos ch,cuenta.-Julio C. Madrigal. -Calixto Ou· jefatura Política y Subdelegación de Hacfend1. 
tiérrez 8., Srio. Matagalpa, veintidoa de de Junio de mil novecientos 

E1 conforme.-Ciudad de Estelf, diez y seis de cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-E. Alonzo R., Srio. 
Septiembre de mil novecientos cincuenta. Calixto Es conforme.-E. Alonzo R., Secretario 
Outiérrez B., Srlo. 3403 3 t 2512 3 2 

N9 4817 
Petronila Guzmán solicit1 título supletorio finca 

cuarenta manzana• 1ita comarca El Verde, jurisdic­
ción Santa Lucia, limitada: oriente, Juan V1lle; po­
niente, Arnulfo Alvarez; norte, Triconlo Rodríguez; 
sur, Benito Centeno. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Distrito. Boaco, once de 

Enero de mil novectentoa cincuenta.-J. Ouzmán 
O., Srio. 3458 3 1 

MARCA DE FABRICA 
N9 4505 

Smith, Kline & French Laboralorie1, de Philadel· 
phi1, Penn1ylvani1, Estados Unidos de América, 
medi1nte apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, Agentes de Marca1 de -fábrica y Pa· 
tente& de Invención, de este domicilio, solicita re· 
gistro esta marca de fábric1 y comercio: 

DEXAMYL 
para: Prep1r1clonas medicinales y farmacéuticas y 
y 1ub1tancia1 para las mismaL 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos clncuenta.-Manuel 
Maltez, 01. Mayor. 3491 3 t 

N9 3901 
Petronila Montenégro de tsriones, solicita Utulo 

gratuito de un lote-de terrrno nacional situado en 
la cai\ada Eí Vij1gue, lugar El Cacao, de esta jurla· 
dicción, com'> de. cien hectáreas de extensión y 
linda: oriente, montana inculta¡ occidente, propie· 
dad de francisco Castro, ahora de Marra Mendoza, 
norte, denuncia de Lorenzo Briones Castro y aur, 
propiedad de Juan Pablo Otero. 

Quien 1e con1idere con derecho, op6ng11e. 
Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda. 

Malagalpa, veintidós de:Junio de mil novecientos 
cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-E.. Alanzo R., Srio. 

2114 3 2 

N9 3900 
Bernardino Centeno, deaea título gratuito sobre 

Uh lote de terreno nacional situado-en Obu1, jurit· 
dicción del pueblo de Mati¡uá1, de cincuenta hec· 
táreas, y comprendido bajo estos linderos: oriente, 
propiedad de Hipólito Ortiz; poniente, la de Her· 
menegildo Sánchez; norte, la de Concepción Oon­
zilez, y 1ur1 la de Francisco López. 

Quien se con1idere con derecho, opóngase. 
Jelatura Polltica y Subd legación de Hacienda 

del Departamento. Matagalpa, velntldó1 de Junio 
de mil novecientosctncuenta.-Juan f. Cerna B.-
E. Alonzo R., Srio. 

Ea conforme.-E. Alonzo R., Secretario. 
2515 3 2 
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N9 3902 
Hipólito Ortiz, desea obtener título gratuito sobre 

un lote de terreno nacional de cincuenta hectáreas 
de extensión, situado e.1 el lugar Obus, jurisdic­
ción de Matiguás, de este departamento, y lindan· 
te: oriente, propiedad de Macario Cruz; poniente, 
propiedad de Hermeneglldo Sánchez; norte, la de 
Concepción Oonzález¡ y 1ur1 la de francisco López. 

Quien se considere con derecho, opóngase. 
jefatura Política{. Subdelegación de Hacienda. 

Matagalpa, veintitr s de Junio de mil novecientos 
~incuenta.-juan f. Cerna 8.-E. Alonzo R. 1 Srio. 

2513 3 2 

N9 4239 
Orlando Castillo solicita adjudicación gratuita 

cincuenta hectáreas terreno nacional a una legua al 
norte Río San juan y a ocho leguas esta población, 
linda: norte, sur y cate, bal.-fos nacionales; oeste, 
cano Boca Negra. 

Quien tcn¡a igual o mejor derecho opóngase 
término de ley. 

Dado en la Subdelegación de Hacienda del De­
partamento Hío San juan. San Carlos, uno de 
Agosto de mtl novecientos cincuenta.-J. ~ndrés 
M ejfa.-Enrique Moreira 1 Srio. _.--

t1 conforme con au original que cotejé debida· 
mente.-). Andrés Mejía 2830 3 2 

No 4105 
Don Juan Bautista Hérrera, mayor de cincuenta 

ai\os de edad, casado, agricultor y vecino de San 
Fernando, solicita concesión a título gratuito como 
ciudadano nicaragüense y cabeza de familia, de 
cincuenta hectáreas de terreno baldío nacional si· 
toadas en la montana de San Fernando, Jugar río 
Alalf, bajo estos linderos: oriente, occidente y nor· 
te, montana libPC y 1ur1 milpas de Alfonso Ortez y 
de Esteban Salinas. 

El pue se crea con derecho, ocurra 1 deducirlo 
dentro del término de un me1. 

Jelatnra Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, diez 
y siete de julio de mil noveciento1 cincuenta.-L. 
OelgadUlo.-~alael Almendarez L., Srio. 

2706 3 2 

N9 4372 
Ricardo Calfx, mayor de edad, casado, agricultor, 

vecino de Jalapa, solicita concesión gratuita como 
nicaragüeuse, cabeza dé familia, de cincuenta hec­
tárea• de terreno nacional en Terrerillos lugar lla­
mado Las Perlas, jurisdicción Jalapa con los si· 
guientes linderos: oriente, propiedad de Oilberto 
Herrera; occidente, arenal grande de Terrertllos¡ 
norte, cafetal de Ouadalupe Ruiz y sur, cafetal de 
Ruperta Ruiz y trabajo• del solicitante. 

El que se crea con derecho; ocurra a deducirlo 
ante la oficina dentro del término de un mes. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovla. Ocotal, veln· 
te y nueve de jullo de mil novecientos cincuenta.­
L. Oel¡adlllo.-Ralael Almendarez L., ~rlo. 

2705 3 2 

N9 4254 
Alberto f. Ouillén, aollcita adjudicación gratuita 

cincuenta hectáreas terreno nacional a una legua al 
norte del Rro San juan y a ocho leguas de cata cin· 
dad, linda: norte, baldíos nacionales; sur, denuncio 
de juan José Clark; oriente, baldíos nacionales; y 
poniente, baldíos nacionalc1, cai'lo Boca Negra en 
medio. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado en la Subdeleg1ción de Hacienda del De­
pa rtamento de Rio San juan. San Carlos, uno de 
Agosto de mU noveclento1 cincuenta.-). André1 
Mejla.-earlque Moreln, Srlo, 

• • 

Ea conforme con su original que cotejé debida-
mente.-). Andrés Mejía. 2833 3 2 

No 4252 
José Dolores Cruz Cástai\o solicita adjudicación 

gratuita cincuenta hectáreas terreno nacional a una 
y tres cuartos legua al norte Río San juan y a ocho 
leguas eata ciudad, linda: norte, bald(os nacionales; 
sur, José Wosa Ouadamuz; oriente, callo Boca Negra 
y Poniente, baldios nacionales. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase 
término de ley. 

Dado en la Subdelegdtión de Hacienda del De­
partamento Rfo San juan. San Carlos, uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés 
Mejía.-Enrique Moreira1 Srio. 

t.s conforme con su original que cotejé debida· 
mente.-]. Andrés Mejía 2818 3 2 

N9 4248 
Joaé Baez solicita adjudicación gratuita cincuenta 

hectáreas terreno nacional a una y media tegua al 
norte del rlo San Juan, linda: norte, posesión de Jo­
sé Rosa Ouadamuz; sur, posesión de Félix Oonzá­
lez; oriente, baldíos nacionales y cai\o Boca Ne· 
gra en medio¡ y poniente, baldíos nacionales 

Quien tenga igu1I o mejor derecho opóñgase 
término de ley. 

Dado en la Subdelegación de Hacirnda del De· 
partamento de Río San juan. San Carlos uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés 
Mejía.-Enrique Moreira, Srio. 

t.s conforme con 1u original que cotejé debida 
menoe.-J. Andrés Mejí•. 2822 3 2 

CITACION 
N9 4834 

Permítome convocar a todos Jos socioa de la 
Compailfa •Editorial Católica S. A.• para constituir 
junta General Extraordinaria de Accionistas, la que 
se efectuará a las tres de la tarde del veinte de Oc· 
tubre de 1950, en las oficinas de la Gerencia de Ja 
dicha Sociedad, en Managua. E1t1 convocatoria 
se hace con in1truccione1 y por Acuerdo de la Junta 
Directiva de la Compaftfa adoptado en su sesión del 
26 de Septiembre corriente. La junta General 
Extraordinaria tendrá por objeto cor.ocer el estado 
financiero actual de los negocios sociales, de un in· 
forme que le someterá la junta Directiva sobre 101 
mismos y de la adopción de cualquiera de las si· 
guiente1 ·medidas o soluciones: 

J) Aumento del capital social; 
2) La emisión de bonos, deventures u otro1 do­

cumentos mercantiles; 
3) La· venta de parte o todos 101 blenc1 •o~ciales 
4) La constitución de prenda o cualquier otro 

gravámen 1obre los mismos bienes¡ o . 
5) Cualesquiera de loa acuerdos a que ac refiere 

el Arto. 34 de 101 Eatatuto1. 
Managua, D.N., 28 de Septiembre de 1950. 

Leopoldo Argüello 011, Secretarlo. 
3492 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 4834 

SESION EXTRAOl<DINARIA 
A solicitud de numeroso.i a1ociado1 de toda la 

República, la junta Directiva de la Sociedad Coo­
perativa Anónima de Cafetero• 1de Nicaragua, 
convoca a 1u1 asociados para reunión extraordl· 
naria en el local de su Oficina el día Domin¡o 
primero de Octubre próximo a la1 diez de la ma· 
llana, con el fin de tratar a1onto1 de vital impor· 
tancia para la industria del café, cuyos intereses 
afrontan problemas que debemos reaolver sin pér· 
dida de tiempo. 

Managua, D. N. Septiembre 15, de 1950 
secRETARIA 

3480 3 2 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 4848 
i:.usebia Rosa Cruz, solicita declaratorta de here­

dero de su padre Hilario Cruz;. Son coherederos, 
Tiburcio, Ignacio, Nic11io, Caaiano, julián, fran· 
cisco, Camelia y Simona Cruz. 

Quien tenga derecho opóngase dentro ocho dfat. 
juzgado Distrito. Acoyapa, Septiembre veintiuno 

de mil novecientos cincucnta.-Bartolomé Ortega, 
Secretario. · 3477 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
Np 4792 

Por primera vez cit<>"y emplazo al proce11do FE. 
lix Pedro Villarrein1, de veintisiete 1fto1 de edad, 
casado, agricultor y del domicilio del pueblo de 
Condega, de este Departamento, para que dentro 
del término de quince dfa1 comparezca a este juz· 
gado a llefenderse en la causa que.se le sigue por 
el deltto de lesiones cometido en la persona de fé· 
lix Villarreina Zaldlvar, de veintiocho ailo1 de 
edad, 1oltero1 1gricultor y del domicilio del pueblo 
de Condcga, de cite Departamento, bajo aperci· 
bimiento legal de declararlo rebelde, elevar la 
cau1a a plenario y nombrarle defensor de oficio 
1i no comparece. 

Se recuerda a la1 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente, y a loa parti· 
culares la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Estelr, dieci· 
nueve de Septiembre de mil novectentoa cincuen­
ta. -julio C. Madrigal.-). L. jarqu!n C. Srio. 

296 1 

. Np 4S24 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ra· 

m6n Franco, de gencrale111norada11 para que den· 
tro del térn1ino de quince día1 comparezca a cite 
Despacho a defendcnc cu la causa criminal que ac 
le ai~ue como autor del delito de lc1ione1 que co­
metió en la persona de A.ntenor Meléndez., de vcin· 
te ai\01 de edad, soltero, jornalero y vecino de la 
eludid de Chichigalpa y por la falta contra la se­
guridad y el orden público consistente en la porta· 
ción de arma prohibid•, bajo l0t apercibimie"lto1 
de declararlo rebelde, elevar cita causa a plenario y 
nornbrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridadc• la obligaC'ión en 
que están de capturar a tal delincuente y a los par· 
ticulares la de denunciar el Jugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega a 101 veinte y tres dfa1 del mes de 
Septiembre de mil novecientos cincutnta.-franci1-
co Meléndez E.-Carlos A. Pérez, Srio. 

299 t 

No 4822 
Por primera ve¡. cito y emplazo al procesado Jo-

1i Antonio Pei11 1 de generales ignorodas para que 
dentro del termino de quince dfas comparezca a ea· 
te despacho a def~ndcrse en la causa que se le ai· 
gue por el delito de homicidio en la persona de 
1ne1 Canalr1, quien fué de dieciocho años de edad, 
soltero, mecánico y de este domicilio, bajo apcrci· 
bimiento de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio 1i no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procendo y a loa 
particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 1 

Dado en el Juzgado del Crimen de Dialrlto de 
León a 101 veintiún dlas del mea de Scptiewbre de 
mil novecientos cincuenta.--Ramiro OranerL-Er· 
ncsto Madriz, Secretario. 298 1 

Np 4804 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado 

Trinidad Muftoz Carazo, de calidades i"noradas, pa· 
ra que dentro del término de quince dfa1 comparcz· 
ca al local de este despacho a defenderse en la cau-
11 que se le sigue por el delito de homicidio en la 
persona de Juan Ramón Cruz, mayor de edad, casa· 
do, agricultor y de este domicilio, bajo los aperci· 
bimicnto1 de 1ometer la causa al conocimiento del 
jurado y que las sentencias que IC dicten en 1u con­
tra 1urtan loa mismos efectos que ti estuviere pre· 
sen te. 

Se recuerda a 101 funcionario• público1 la obll·· 
gación que tienen de capturar a dicho procesado y 
a 101 particulares la de denunciar el lu¡:ar donde 
ae oculte. 

Dado en el Juzgado único del Distrito. Somoto, 
a la1 once de la mailana del día doce de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta.-Tcatado-0-No vaª 
le.-Fclipc S. Roque.-Timoteo Hernándcz. A. Srio. 

300 1 

Np 4845 
Por 1egunda vez. cito y emplazo al proceudo Ma· 

cario Aguirre, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfu comparezca a e1a 
te de1pacho a defenderse en la cauaa que se le si·· 
gue por el delito de le1ione1 cometido en la .pcr•o· 
na de Maximiliano Corca, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, bajo los apercibi· 
mientos de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados y de causarle 1111cntencia1 que 
se dicten los. mismos efecto• que 1i estuviere pre· 
1ente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos Ja obli· 
gaci6n de capturar a dicho proct!'lado y a los p•r· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado único del Distrito. Somoto, 
veintitré1 de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta.-fclipe S. l(oque.-f.fralm Espinoza P., 
Srio. 303 1 

Np 4846 
Crtase y emplázasc por segunda y última vez al 

procesado Carlos Outiérrez., de generalea ignora· 
daa, para que dentro del término de quince días, 
comparetca a cate despacho, a defcnder1e en la 
cauu criminal que 1e le sigue por el delito de a1e-
1inato en la persona. de José Dixón Blanco, de ae­
ncralcs ignoradas, bajo los apercibimientos de ...,. 
RJCter la causa al Tribunal de jurado1 y que la sen· 
tcntencia que sobre él recaiga surta los mismos 
efectos que ai estuviese pre1ente. 

Se recuerda a Ja1 autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo¡, a los particulares la de de­
nunciar el lugar don e ac oculte. 

uado en el Juzgado local de lo Criminal y del 
Distrito por Mini•terio de la ley. Jinotega1 diez y 
nueve de Septiembre de mil novecientoa cuarenta. 
-José A. Oonz.,lcz. Ch., Juez Local de lo Crimil1al 
y de Distrito, por la Ley.-Ouillermo Zeas, Srio. 

. 302 1 

Np 4&1S 
Por primera vez cito y emplazo a Celino Mén-­

dez., mayor de edad, 1ohero. agricultor, vecino de 
La Sabanita, de ésta jurisdicción, para que campa· 
rcl.ca a cate Despacho dentro de quince días a de· 
tenderse en la cau11 que 1e le 1igue por el delito 
de hurto ea bienes de Oilberto Ortiz; bajo apcrci· 
bimicnta de de declararla rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombraale defen1or de oficia 1i no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los parti­
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Masatepe, veintitrés de Septiembre de mil ttovecien· 
to• cincuenta.-Huembea H.-Pablo Casco, Srio. 

301 1 
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